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Sustanciación Nº 171 
Radicado 05266-31-03-003-2018-00295-00 
Proceso Verbal  
Demandante(s) Luis Fenando Arroyave Correa y otra 
Demandado(s) Jorge Luis Acosta Henao y otros  
Asunto Requiere demandante previo desistimiento 

tácito  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el expediente se constata que, para continuar con el trámite de la 

actuación, se requiere la notificación de ANA CRISTINA, MARIA VICTORIA y 

JUAN GONZALO ACOSTA HENAO; por lo que de conformidad con el artículo 

317 del C. G. del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante, a fin que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, realice las diligencias tendientes a obtener la notificación personal 

de los antes mencionados, so pena de decretar la terminación del presente 

proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ 

 

09 

 

 

Firmado Por: 



_____________________________________________________________  
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                            Página 2 de 2 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO  

JUEZ  
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